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DIRECTIVA 2005/29/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y 
DEL CONSEJO 

de 11 de mayo de 2005 

relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior, que 
modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 
97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (CE) n 

o 2006/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 

(«Directiva sobre las prácticas comerciales desleales») 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

La presente Directiva tiene por objeto contribuir al buen funcionamiento 
del mercado interior y alcanzar un elevado nivel de protección de los 
consumidores mediante la aproximación de las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miembros sobre las 
prácticas comerciales desleales que perjudican a los intereses económi
cos de los consumidores. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

a) «consumidor»: cualquier persona física que, en las prácticas comer
ciales contempladas por la presente Directiva, actúe con un propó
sito ajeno a su actividad económica, negocio, oficio o profesión; 

b) «comerciante»: cualquier persona física o jurídica que, en las prác
ticas comerciales contempladas por la presente Directiva, actúe con 
un propósito relacionado con su actividad económica, negocio, ofi
cio o profesión, así como cualquiera que actúe en nombre del co
merciante o por cuenta de éste; 

▼M1 
c) «producto»: cualquier bien o servicio, incluidos los bienes inmue

bles, los servicios digitales y el contenido digital, así como los 
derechos y obligaciones; 

▼B 
d) «prácticas comerciales de las empresas en sus relaciones con los 

consumidores» (en lo sucesivo «prácticas comerciales»): todo acto, 
omisión, conducta o manifestación, o comunicación comercial, in
cluidas la publicidad y la comercialización, procedente de un co
merciante y directamente relacionado con la promoción, la venta o 
el suministro de un producto a los consumidores; 

e) «distorsionar de manera sustancial el comportamiento económico de 
los consumidores»: utilizar una práctica comercial para mermar de 
manera apreciable la capacidad del consumidor de adoptar una de
cisión con pleno conocimiento de causa haciendo así que éste tome 
una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera 
tomado; 

f) «código de conducta»: acuerdo o conjunto de normas no impuestas 
por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de un 

▼B
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Estado miembro, en el que se define el comportamiento de aquellos 
comerciantes que se comprometen a cumplir el código en relación 
con una o más prácticas comerciales o sectores económicos concre
tos; 

g) «responsable del código»: cualquier entidad, incluido un comer
ciante o grupo de comerciantes, que sea responsable de la elabora
ción y revisión de un código de conducta y/o de supervisar su 
cumplimiento por quienes se hayan comprometido a respetarlo; 

h) «diligencia profesional»: el nivel de competencia y cuidado espe
ciales que cabe razonablemente esperar del comerciante en sus re
laciones con los consumidores, acorde con las prácticas honradas 
del mercado o con el principio general de buena fe en el ámbito de 
actividad del comerciante; 

i) «invitación a comprar»: comunicación comercial que indica las ca
racterísticas del producto y su precio de una manera adecuada al 
medio de la comunicación comercial utilizado, y permite así al 
consumidor realizar una compra; 

j) «influencia indebida»: utilización de una posición de poder en rela
ción con el consumidor para ejercer presión, incluso sin usar fuerza 
física ni amenazar con su uso, de una forma que limite de manera 
significativa la capacidad del consumidor de tomar una decisión con 
el debido conocimiento de causa; 

k) «decisión sobre una transacción»: toda decisión por la que un con
sumidor opta por comprar o no un producto y resuelve de qué 
manera y en qué condiciones efectúa la compra, si realiza un 
pago íntegro o parcial, si conserva un producto o se deshace de 
él y si ejerce un derecho contractual en relación con dicho producto, 
tanto si el consumidor opta por actuar como por abstenerse de 
actuar; 

l) «profesión regulada»: la actividad o conjunto de actividades profe
sionales en las que el acceso, ejercicio o una de las modalidades de 
ejercicio están subordinados de manera directa o indirecta, en virtud 
de disposiciones legales, reglamentarias o administrativas, a la po
sesión de determinadas cualificaciones profesionales; 

▼M1 
m) «clasificación»: la preeminencia relativa atribuida a los productos, 

en su presentación, organización o comunicación por parte del co
merciante, independientemente de los medios tecnológicos emplea
dos para dicha presentación, organización o comunicación; 

n) «mercado en línea»: un servicio que emplea programas («softwa
re»), incluidos un sitio web, parte de un sitio web o una aplicación, 
operado por el comerciante o por cuenta de este, que permite a los 
consumidores celebrar contratos a distancia con otros comerciantes 
o consumidores. 

▼B 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

1. La presente Directiva será aplicable a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumidores según 
establece el artículo 5, antes, durante y después de una transacción 
comercial en relación con un producto. 

▼B
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2. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio del Derecho con
tractual, y en particular de las normas relativas a la validez, la formación 
o el efecto de los contratos. 

3. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las normas 
nacionales o comunitarias relativas a los aspectos de salud y seguridad 
de los productos. 

4. En caso de conflicto entre las disposiciones de la presente Direc
tiva y otras normas comunitarias que regulen aspectos concretos de las 
prácticas comerciales desleales, estas últimas prevalecerán y serán apli
cables a esos aspectos concretos. 

▼M1 
5. La presente Directiva no impide que los Estados miembros adop
ten disposiciones para proteger los intereses legítimos de los consumi
dores en lo que atañe a prácticas de comercialización o venta agresivas 
o engañosas en el contexto de visitas no solicitadas efectuadas por 
comerciantes al domicilio de los consumidores o excursiones organiza
das por comerciantes con el objetivo o el efecto de promocionar o 
vender productos a los consumidores. Tales disposiciones serán propor
cionadas y no discriminatorias, y estarán justificadas por razones de 
protección de los consumidores. 

6. Los Estados miembros notificarán sin demora a la Comisión cua
lesquiera disposiciones nacionales adoptadas sobre la base del apartado 
5, así como cualquier modificación posterior. La Comisión facilitará a 
los consumidores y los comerciantes un acceso sencillo a esta informa
ción en un sitio web específico. 

▼B 
7. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de las normas que 
determinan la competencia de los tribunales. 

8. La presente Directiva se entenderá sin perjuicio de cualesquiera 
requisitos para el establecimiento o los regímenes de autorización, o de 
los códigos deontológicos u otras normas específicas que rijan las pro
fesiones reguladas con el fin de mantener rigurosas exigencias de inte
gridad por parte de los profesionales que los Estados miembros puedan 
imponer a estos últimos de conformidad con el Derecho comunitario. 

9. Por lo que respecta a los «servicios financieros» definidos en la 
Directiva 2002/65/CE y a los bienes inmuebles, los Estados miembros 
podrán imponer requisitos más exigentes o más restrictivos que los 
previstos en la presente Directiva en el ámbito objeto de la aproxima
ción que ésta realiza. 

10. La presente Directiva no afectará a la aplicación de las disposi
ciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem
bros relativas a la certificación e indicación del grado de pureza de los 
objetos fabricados con metales preciosos. 

Artículo 4 

Mercado interior 

Los Estados miembros no restringirán la libre prestación de servicios ni 
la libre circulación de mercancías por razones pertinentes al ámbito 
objeto de la aproximación que lleva a cabo esta Directiva. 

CAPÍTULO 2 

PRÁCTICAS COMERCIALES DESLEALES 

Artículo 5 

Prohibición de las prácticas comerciales desleales 

1. Se prohibirán las prácticas comerciales desleales. 

▼B
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2. Una práctica comercial será desleal si: 

a) es contraria a los requisitos de la diligencia profesional, 

y 

b) distorsiona o puede distorsionar de manera sustancial, con respecto 
al producto de que se trate, el comportamiento económico del con
sumidor medio al que afecta o al que se dirige la práctica, o del 
miembro medio del grupo, si se trata de una práctica comercial 
dirigida a un grupo concreto de consumidores. 

3. Las prácticas comerciales que puedan distorsionar de manera sus
tancial, en un sentido que el comerciante pueda prever razonablemente, 
el comportamiento económico únicamente de un grupo claramente iden
tificable de consumidores especialmente vulnerables a dichas prácticas o 
al producto al que se refieran, por padecer estos últimos una dolencia 
física o un trastorno mental o por su edad o su credulidad, deberán 
evaluarse desde la perspectiva del miembro medio de ese grupo. Ello se 
entenderá sin perjuicio de la práctica publicitaria habitual y legítima de 
efectuar afirmaciones exageradas o afirmaciones respecto de las cuales 
no se pretenda una interpretación literal. 

4. En particular, serán desleales las prácticas comerciales que: 

a) sean engañosas según lo establecido en los artículos 6 y 7, 

o 

b) sean agresivas según lo establecido en los artículos 8 y 9. 

5. En el anexo I figura una lista de las prácticas comerciales que se 
considerarán desleales en cualquier circunstancia. La misma lista única 
se aplicará en todos los Estados miembros y sólo podrá modificarse 
mediante una revisión de la presente Directiva. 

S e c c i ó n 1 

P r á c t i c a s c o m e r c i a l e s e n g a ñ o s a s 

Artículo 6 

Acciones engañosas 

1. Se considerará engañosa toda práctica comercial que contenga 
información falsa y por tal motivo carezca de veracidad o información 
que, en la forma que sea, incluida su presentación general, induzca o 
pueda inducir a error al consumidor medio, aun cuando la información 
sea correcta en cuanto a los hechos, sobre uno o más de los siguientes 
elementos, y que en cualquiera de estos dos casos le haga o pueda 
hacerle tomar una decisión sobre una transacción que de otro modo 
no hubiera tomado: 

a) la existencia o la naturaleza del producto; 

b) las características principales del producto, tales como su disponibi
lidad, sus beneficios, sus riesgos, su ejecución, su composición, sus 
accesorios, la asistencia posventa al cliente y el tratamiento de las 
reclamaciones, el procedimiento y la fecha de su fabricación o su
ministro, su entrega, su carácter apropiado, su utilización, su canti
dad, sus especificaciones, su origen geográfico o comercial o los 
resultados que pueden esperarse de su utilización, o los resultados 
y características esenciales de las pruebas o controles efectuados al 
producto; 

c) el alcance de los compromisos del comerciante, los motivos de la 
práctica comercial y la naturaleza del proceso de venta, así como 
cualquier afirmación o símbolo que indique que el comerciante o el 
producto son objeto de un patrocinio o una aprobación directos o 
indirectos; 

▼B
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d) el precio o su modo de fijación, o la existencia de una ventaja 
específica con respecto al precio; 

e) la necesidad de un servicio o de una pieza, sustitución o reparación; 

f) la naturaleza, las características y los derechos del comerciante o su 
agente, tales como su identidad y su patrimonio, sus cualificaciones, 
su situación, su aprobación, su afiliación o sus conexiones y sus 
derechos de propiedad industrial, comercial o intelectual, o los pre
mios y distinciones que haya recibido; 

g) los derechos del consumidor, incluidos los derechos de sustitución o 
de reembolso previstos por la Directiva 1999/44/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre determinados 
aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo ( 1 ), o 
los riesgos que pueda correr. 

2. También se considerará engañosa toda práctica comercial que, en 
su contexto fáctico, y teniendo en cuenta todas sus características y 
circunstancias, haga o pueda hacer que el consumidor medio tome 
una decisión sobre una transacción que de otro modo no hubiera toma
do, y que suponga: 

a) cualquier operación de comercialización de un producto, incluida la 
publicidad comparativa, que cree confusión con cualesquiera produc
tos, marcas registradas, nombres comerciales u otras marcas distin
tivas de un competidor; 

b) el incumplimiento por parte del comerciante de compromisos inclui
dos en códigos de conducta que aquél se haya obligado a respetar, 
siempre y cuando: 

i) el compromiso no remita a una aspiración u objetivo sino que sea 
firme y pueda ser verificado, 

y 

ii) el comerciante indique en una práctica comercial que está vincu
lado por el código; 

▼M1 
c) cualquier operación de comercialización de un producto, en un Es

tado miembro, como idéntico a un producto comercializado en otros 
Estados miembros, cuando dicho producto presente una composición 
o unas características significativamente diferentes, a menos que esté 
justificado por factores legítimos y objetivos. 

▼B 

Artículo 7 

Omisiones engañosas 

1. Se considerará engañosa toda práctica comercial que, en su con
texto fáctico, teniendo en cuenta todas sus características y circunstan
cias y las limitaciones del medio de comunicación, omita información 
sustancial que necesite el consumidor medio, según el contexto, para 
tomar una decisión sobre una transacción con el debido conocimiento de 
causa y que, en consecuencia, haga o pueda hacer que el consumidor 
medio tome una decisión sobre una transacción que de otro modo no 
hubiera tomado. 

▼B 

( 1 ) DO L 171 de 7.7.1999, p. 12.
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2. Se considerará también que hay omisión engañosa cuando un 
comerciante oculte la información sustancial contemplada en el apar
tado 1, teniendo en cuenta las cuestiones contempladas en dicho apar
tado, o la ofrezca de manera poco clara, ininteligible, ambigua o en un 
momento que no sea el adecuado, o no dé a conocer el propósito 
comercial de la práctica comercial en cuestión en caso de que no resulte 
evidente por el contexto, siempre que, en cualquiera de estos casos, 
haga o pueda hacer que el consumidor medio tome una decisión sobre 
una transacción que de otro modo no hubiera tomado. 

3. Cuando el medio utilizado para comunicar la práctica comercial 
imponga limitaciones de espacio o de tiempo, a la hora de decidir si se 
ha omitido información deberán tenerse en cuenta esas limitaciones y 
todas las medidas adoptadas por el comerciante para poner la informa
ción a disposición del consumidor por otros medios. 

4. En los casos en que haya una invitación a comprar se considerará 
sustancial la información que figura a continuación, si no se desprende 
ya claramente del contexto: 

a) las características principales del producto, en la medida adecuada al 
medio utilizado y al producto; 

b) la dirección geográfica y la identidad del comerciante, tal como su 
nombre comercial y, en su caso, la dirección geográfica y la iden
tidad del comerciante por cuya cuenta actúa; 

c) el precio, incluidos los impuestos, o, en caso de que éste no pueda 
calcularse razonablemente de antemano por la naturaleza del produc
to, la forma en que se determina el precio, así como, cuando pro
ceda, todos los gastos adicionales de transporte, entrega o postales o, 
cuando tales gastos no puedan ser calculados razonablemente de 
antemano, el hecho de que pueden existir dichos gastos adicionales; 

▼M1 
d) los procedimientos de pago, entrega y funcionamiento, si se apartan 

de las exigencias de la diligencia profesional; 

▼B 
e) en el caso de los productos y transacciones que lleven aparejado un 

derecho de revocación o cancelación, la existencia de tal derecho; 

▼M1 
f) en el caso de productos ofrecidos en mercados en línea, si el tercero 

que ofrece el producto es un comerciante o no, con arreglo a la 
declaración de dicho tercero al proveedor del mercado en línea. 

4 bis. Cuando se ofrezca a los consumidores la posibilidad de buscar 
productos ofrecidos por distintos comerciantes o consumidores sobre la 
base de una consulta en forma de palabra clave, expresión u otro tipo de 
dato introducido, independientemente de dónde se realicen las trans
acciones en último término, se considerará esencial facilitar, en una 
sección específica de la interfaz en línea que sea fácil y directamente 
accesible desde la página en la que se presenten los resultados de la 
búsqueda, información general relativa a los principales parámetros que 

▼B
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determinan la clasificación de los productos presentados al consumidor 
como resultado de la búsqueda y la importancia relativa de dichos 
parámetros frente a otros. El presente apartado no se aplicará a provee
dores de motores de búsqueda en línea, tal como se definen en el 
artículo 2, punto 6, del Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 1 ). 

▼B 
5. Se considerarán sustanciales los requisitos establecidos por el De
recho comunitario en materia de información relacionados con las co
municaciones comerciales, con inclusión de la publicidad o la comer
cialización, de los que el anexo II contiene una lista no exhaustiva. 

▼M1 
6. Cuando un comerciante facilite el acceso a las reseñas de los 
consumidores sobre los productos, se considerará esencial la informa
ción acerca de si el comerciante garantiza que las reseñas publicadas 
pertenezcan a consumidores que hayan realmente utilizado o adquirido 
el producto. 

▼B 

S e c c i ó n 2 

P r á c t i c a s c o m e r c i a l e s a g r e s i v a s 

Artículo 8 

Prácticas comerciales agresivas 

Se considerará agresiva toda práctica comercial que, en su contexto 
fáctico, teniendo en cuenta todas sus características y circunstancias, 
merme o pueda mermar de forma importante, mediante el acoso, la 
coacción, incluido el uso de la fuerza, o la influencia indebida, la 
libertad de elección o conducta del consumidor medio con respecto al 
producto y, por consiguiente, le haga o pueda hacerle tomar una deci
sión sobre una transacción que de otra forma no hubiera tomado. 

Artículo 9 

Utilización del acoso, la coacción y la influencia indebida 

Para determinar si una práctica comercial hace uso del acoso, la coac
ción, con inclusión del uso de la fuerza, o la influencia indebida se 
tendrán en cuenta: 

a) el momento y el lugar en que se produce, su naturaleza o su persis
tencia; 

b) el empleo de un lenguaje o un comportamiento amenazador o insul
tante; 

c) la explotación por parte del comerciante de cualquier infortunio o 
circunstancia específicos lo suficientemente graves como para mer
mar la capacidad de discernimiento del consumidor, de los que el 
comerciante tenga conocimiento, para influir en la decisión del con
sumidor con respecto al producto; 

d) cualesquiera obstáculos no contractuales onerosos o desproporciona
dos impuestos por el comerciante cuando un consumidor desee ejer
citar derechos previstos en el contrato, incluidos el derecho de poner 
fin al contrato o el de cambiar de producto o de comerciante; 

e) la amenaza de ejercer cualquier acción que, legalmente, no pueda 
ejercerse. 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para las 
empresas que utilizan servicios de intermediación en línea (DO L 186 de 
11.7.2019, p. 57).
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CAPÍTULO 3 

CÓDIGOS DE CONDUCTA 

Artículo 10 

Códigos de conducta 

La presente Directiva no excluye el control, que los Estados miembros 
pueden fomentar, de las prácticas comerciales desleales por parte de los 
responsables de códigos, ni el recurso a tales organismos por parte de 
las personas u organizaciones a las que se hace referencia en el artí
culo 11, siempre y cuando el procedimiento ante tales organismos sea 
adicional al procedimiento administrativo o judicial mencionado en di
cho artículo. 

El recurso a tales órganos de control nunca supondrá la renuncia a las 
acciones judiciales o administrativas a que se refiere el artículo 11. 

CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 11 

Ejecución 

1. Los Estados miembros velarán por que existan medios adecuados 
y eficaces para luchar contra las prácticas comerciales desleales, con 
miras al cumplimiento de las disposiciones de la presente Directiva en 
interés de los consumidores. 

Estos medios deberán incluir disposiciones legales en virtud de las 
cuales las personas o las organizaciones que tengan, con arreglo a la 
legislación nacional, un interés legítimo en combatir las prácticas co
merciales desleales, incluidos los competidores, puedan: 

a) proceder judicialmente contra tales prácticas comerciales desleales, 

y/o 

b) someter las prácticas comerciales desleales a un órgano administra
tivo competente, bien para que se pronuncie sobre las reclamaciones, 
bien para que entable las acciones judiciales pertinentes. 

Corresponderá a cada Estado miembro decidir cuál de esos procedi
mientos se adoptará y si conviene que el tribunal o el órgano adminis
trativo esté facultado para exigir el recurso previo a otras vías estable
cidas para la solución de reclamaciones, incluidas las mencionadas en el 
artículo 10. Estos procedimientos estarán disponibles con independencia 
de que los consumidores afectados se hallen en el territorio del Estado 
miembro en que se encuentre el comerciante o en otro Estado miembro. 

Corresponderá a cada Estado miembro decidir: 

a) si estos procedimientos legales podrán utilizarse, por separado o 
conjuntamente, contra varios comerciantes de un mismo sector eco
nómico, 

y 

b) si podrán utilizarse contra el responsable de un código en caso de 
que el código en cuestión fomente el incumplimiento de requisitos 
legales. 

▼B
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2. En el marco de las disposiciones legales a que se refiere el apar
tado 1, los Estados miembros conferirán a los tribunales o a los órganos 
administrativos unas competencias que les faculten para tomar las me
didas que se indican a continuación si estiman que dichas medidas son 
necesarias habida cuenta de todos los intereses en juego y, en particular, 
del interés general: 

a) ordenar el cese de prácticas comerciales desleales, o emprender las 
acciones legales pertinentes para que se ordene el cese de dichas 
prácticas, 

o 

b) prohibir la práctica comercial desleal o emprender las acciones lega
les pertinentes para que se ordene la prohibición de la práctica, 
cuando ésta no haya sido todavía utilizada pero sea inminente su 
utilización, 

incluso en ausencia de prueba de una pérdida o de un perjuicio real, o 
de una intención o negligencia por parte del comerciante. 

Los Estados miembros preverán además que las medidas a que se 
refiere el párrafo primero se adopten en el marco de un procedimiento 
acelerado: 

— bien con efecto provisional, 

— bien con efecto definitivo, 

quedando entendido que corresponde a cada Estado miembro determinar 
cuál de estas dos opciones será la que se adopte. 

Además, los Estados miembros podrán atribuir a los tribunales o a los 
órganos administrativos competencias que, con el fin de eliminar los 
efectos persistentes de prácticas comerciales desleales cuyo cese haya 
sido ordenado por una decisión definitiva, les faculten: 

a) para exigir la publicación total o parcial de dicha decisión en la 
forma que juzguen adecuada; 

b) para exigir, además, la publicación de un comunicado rectificativo. 

3. Los órganos administrativos a que se refiere el apartado 1 deberán: 

a) tener una composición tal que no arroje dudas sobre su imparciali
dad; 

b) tener poderes adecuados para poder supervisar e imponer de manera 
eficaz la observancia de sus decisiones cuando se pronuncien acerca 
de las reclamaciones; 

c) en principio, motivar sus decisiones. 

Cuando las competencias a que se refiere el apartado 2 sean ejercidas 
únicamente por un órgano administrativo, éste deberá motivar sus de
cisiones en todos los casos. Además, en este caso, se deberán prever 
procedimientos que permitan someter a control jurisdiccional todo acto 
u omisión impropio o injustificado en el ejercicio de las competencias 
del órgano administrativo. 

▼B
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Artículo 11 bis 

Reparación 

1. Los consumidores perjudicados por prácticas comerciales desleales 
tendrán acceso a medidas correctoras proporcionadas y eficaces, in
cluida una indemnización por los daños y perjuicios sufridos por el 
consumidor y, cuando proceda, una reducción del precio o la resolución 
del contrato. Los Estados miembros podrán establecer las condiciones 
de la aplicación y los efectos de dichas medidas correctoras. Los Esta
dos miembros podrán tener en cuenta, cuando proceda, la gravedad y la 
naturaleza de la práctica comercial desleal, los daños y perjuicios su
fridos por el consumidor y otras circunstancias pertinentes. 

2. Dichas medidas correctoras se entenderán sin perjuicio de la apli
cación de otras medidas correctoras de que dispongan los consumidores 
en virtud del Derecho de la Unión o nacional. 

▼B 

Artículo 12 

Tribunales y órganos administrativos: justificación de las 
afirmaciones 

Los Estados miembros atribuirán a los tribunales o a los órganos admi
nistrativos competencias que les faculten, en el caso de los procedimien
tos civiles o administrativos a los que se refiere el artículo 11: 

a) para exigir que el comerciante aporte pruebas de la exactitud de las 
afirmaciones de hecho realizadas en la práctica comercial si, habida 
cuenta de los intereses legítimos del comerciante y de cualquier otra 
parte en el procedimiento, tal exigencia parece apropiada a la vista 
de las circunstancias del caso, 

y 

b) para considerar inexactas las afirmaciones de hecho si no se presen
tan las pruebas exigidas de conformidad con la letra a) o si tales 
pruebas son consideradas insuficientes por el tribunal o el órgano 
administrativo. 

▼M1 

Artículo 13 

Sanciones 

1. Los Estados miembros establecerán el régimen de sanciones apli
cables a cualquier infracción de las disposiciones nacionales adoptadas 
al amparo de la presente Directiva y adoptarán todas las medidas nece
sarias para garantizar su ejecución. Tales sanciones serán efectivas, 
proporcionadas y disuasorias. 

2. Los Estados miembros velarán por que se tengan debidamente en 
cuenta los siguientes criterios no exhaustivos e indicativos para la im
posición de sanciones, cuando proceda: 

a) la naturaleza, gravedad, escala y duración de la infracción; 

b) las acciones emprendidas por el comerciante para mitigar o corregir 
los daños y perjuicios sufridos por los consumidores; 

c) toda infracción anterior del comerciante; 

d) los beneficios económicos obtenidos o las pérdidas evitadas por el 
comerciante debido a la infracción, si los datos pertinentes están 
disponibles; 

▼M1
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e) las sanciones impuestas al comerciante por la misma infracción en 
otros Estados miembros en casos transfronterizos cuando la informa
ción sobre tales sanciones esté disponible a través del mecanismo 
establecido por el Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Eu
ropeo y del Consejo ( 1 ); 

f) cualquier otro factor agravante o atenuante aplicable a las circuns
tancias del caso. 

3. Los Estados miembros garantizarán que, cuando se impongan 
sanciones con arreglo al artículo 21 del Reglamento (UE) 2017/2394, 
estas incluyan la posibilidad bien de imponer multas a través de proce
dimientos administrativos, o bien de iniciar procedimientos judiciales 
para la imposición de multas, o ambas, cuyo importe máximo equival
drá al menos al 4 % del volumen de negocio anual del comerciante en 
el Estado miembro o en los Estados miembros de que se trate. Sin 
perjuicio de dicho Reglamento, por motivos constitucionales nacionales, 
los Estados miembros podrán restringir la imposición de multas a: 

a) infracciones de los artículos 6, 7, 8 y 9 y del anexo I de la presente 
Directiva, y 

b) el uso continuado por parte de un comerciante de una práctica co
mercial considerada desleal por la autoridad nacional u órgano ju
risdiccional competente cuando esa práctica comercial no sea una 
infracción contemplada en la letra a). 

4. En aquellos casos en los que deba imponerse una multa con 
arreglo al apartado 3, pero no se disponga de la información sobre el 
volumen de negocio anual del comerciante, los Estados miembros in
troducirán la posibilidad de imponer multas cuyo importe máximo equi
valdrá al menos a dos millones EUR. 

5. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el régimen 
establecido y las medidas adoptadas a que se refiere el apartado 1 a 
más tardar el 28 de noviembre de 2021 y le notificarán sin demora toda 
modificación posterior de estas. 

▼B 

Artículo 14 

Modificaciones de la Directiva 84/450/CEE 

La Directiva 84/450/CEE se modifica como sigue: 

1) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 1 

La presente Directiva tiene por objeto proteger a los comerciantes 
contra la publicidad engañosa y sus consecuencias injustas y esta
blecer las condiciones en las que estará permitida la publicidad 
comparativa.». 

2) En el artículo 2: 

— el punto 3 se sustituye por el texto siguiente: 

▼M1 

( 1 ) Reglamento (UE) 2017/2394 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2017, sobre la cooperación entre las autoridades nacionales 
responsables de la aplicación de la legislación en materia de protección de 
los consumidores y por el que se deroga el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 
(DO L 345 de 27.12.2017, p. 1).
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«3) vendedor o proveedor (en lo sucesivo denominado “comer
ciante”): toda persona física o jurídica que actúe con un 
propósito relacionado con su actividad económica, oficio, 
negocio o profesión, así como cualquiera que actúe en nom
bre del comerciante o por cuenta de éste;», 

— se añade el punto siguiente: 

«4) responsable del código: toda entidad, incluido un comer
ciante o grupo de comerciantes, que sea responsable de la 
elaboración y revisión de un código de conducta y/o de 
supervisar su cumplimiento por quienes se hayan compro
metido a respetarlo.». 

3) El artículo 3 bis se sustituye por el texto siguiente: 

«Artículo 3 bis 

1) La publicidad comparativa, en lo que se refiere a la comparación, 
estará permitida cuando cumpla las siguientes condiciones: 

a) que no sea engañosa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 2, el artículo 3 y el artículo 7, apartado 1, de la 
presente Directiva y en los artículos 6 y 7 de la Direc
tiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumi
dores en el mercado interior (*).; 

b) que compare bienes o servicios que satisfagan las mismas 
necesidades o tengan la misma finalidad; 

c) que compare de modo objetivo una o más características esen
ciales, pertinentes, verificables y representativas de dichos 
bienes y servicios, entre las que podrá incluirse el precio; 

d) que no desacredite ni denigre las marcas, nombres comercia
les, otros signos distintivos, bienes, servicios, actividades o 
circunstancias de algún competidor; 

e) que se refiera en cada caso, en productos con denominación 
de origen, a productos con la misma denominación; 

f) que no obtenga indebidamente ventaja de la reputación de una 
marca, nombre comercial u otro signo distintivo de algún 
competidor o de las denominaciones de origen de productos 
competidores; 

g) que no presente un bien o un servicio como imitación o 
réplica de un bien o un servicio con una marca o un nombre 
comercial protegidos; 

h) que no dé lugar a confusión entre los comerciantes, entre el 
anunciante y un competidor o entre las marcas, los nombres 
comerciales, otros signos distintivos o los bienes o servicios 
del anunciante y los de algún competidor. 

___________ 
(*) DO L 149 de 11.6.2005, p. 22.» 

▼B



 

02005L0029 — ES — 28.05.2022 — 001.001 — 14 

4) El apartado 1 del artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 

«1) Los Estados miembros velarán por que existan los medios ade
cuados y eficaces para luchar contra la publicidad engañosa y 
con miras al cumplimiento de las disposiciones en materia de 
publicidad comparativa en interés de los comerciantes y de los 
competidores. Estos medios deberán incluir disposiciones lega
les en virtud de las cuales las personas o las organizaciones que 
tengan, con arreglo a la legislación nacional, un interés legítimo 
en la lucha contra la publicidad engañosa o en la regulación de 
la publicidad comparativa puedan: 

a) proceder judicialmente contra esta publicidad, 

o 

b) someter esta publicidad a una autoridad administrativa com
petente bien para que ésta se pronuncie sobre las reclama
ciones o bien para entablar las acciones judiciales pertinen
tes. 

Corresponderá a cada Estado miembro decidir cuál de los pro
cedimientos se adoptará y si conviene que el tribunal o el ór
gano administrativo esté facultado para exigir un recurso previo 
a otras vías establecidas para la solución de reclamaciones, 
incluidas las mencionadas en el artículo 5. 

Corresponderá a cada Estado miembro decidir: 

a) si estos procedimientos legales podrán utilizarse, por sepa
rado o conjuntamente, contra varios comerciantes de un 
mismo sector económico, 

y 

b) si podrán utilizarse contra el responsable de un código en 
caso de que el código en cuestión fomente el incumplimiento 
de requisitos legales.». 

5) El apartado 1 del artículo 7 se sustituye por el texto siguiente: 

«1) La presente Directiva no será óbice para que los Estados miem
bros mantengan o adopten disposiciones tendentes a asegurar 
una protección más amplia, en materia de publicidad engañosa, 
de los comerciantes y los competidores.». 

Artículo 15 

Modificaciones de la Directiva 97/7/CE y de la Directiva 2002/65/CE 

1) El artículo 9 de la Directiva 97/7/CE se sustituye por el texto si
guiente: 

«Artículo 9 

Suministro no solicitado 

Habida cuenta de la prohibición de las prácticas de suministro no 
solicitado que establece la Directiva 2005/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las 
prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones 
con los consumidores en el mercado interior (*)., los Estados miem
bros adoptarán las medidas necesarias para dispensar al consumidor 
de toda contraprestación en caso de suministro no solicitado, sin que 
la falta de respuesta pueda considerarse como consentimiento. 

___________ 
(*) DO L 149 de 11.6.2005, p. 22.» 

▼B
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2) El artículo 9 de la Directiva 2002/65/CE se sustituye por el texto 
siguiente: 

«Artículo 9 

Habida cuenta de la prohibición de las prácticas de suministro no 
solicitado que establece la Directiva 2005/29/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las 
practicas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones 
con los consumidores en el mercado interior (*)., y sin perjuicio 
de la legislación de los Estados miembros relativa a la renovación 
tácita de los contratos a distancia, cuando ésta permita dicha reno
vación, los Estados miembros tomarán medidas a fin de dispensar al 
consumidor de toda obligación en caso de prestación no solicitada, 
sin que la falta de respuesta pueda considerarse como consentimien
to. 

___________ 
(*) DO L 149 de 11.6.2005, p. 22.» 

Artículo 16 

Modificación de la Directiva 98/27/CE y del Reglamento (CE) 
n 

o 2006/2004 

1) En el anexo de la Directiva 98/27/CE, el punto 1 se sustituye por el 
texto siguiente: 

«1) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumido
res en el mercado interior (DO L 149 de 11.6.2005, p. 22.).». 

2) En el anexo del Reglamento (CE) n 
o 2006/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, relativo a la 
cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de la apli
cación de la legislación en materia de protección de los consumido
res («Reglamento relativo a la cooperación en materia de protección 
de los consumidores») ( 1 ) se añade el punto siguiente: 

«16) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales 
desleales de las empresas en sus relaciones con los consumi
dores en el mercado interior (DO L 149 de 11.6.2005, 
p. 22.).». 

Artículo 17 

Información 

Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para informar a 
los consumidores de la ley nacional por la que se incorpora la presente 
Directiva a su ordenamiento interno, y, cuando proceda, alentarán a los 
comerciantes y a los responsables de códigos a informar a los consu
midores de sus códigos de conducta. 

Artículo 18 

Revisión 

1. A más tardar el 12 de junio de 2011, la Comisión presentará al 
Parlamento Europeo y al Consejo un informe global sobre la aplicación 
de la Directiva, en particular del artículo 3, apartado 9, y del artículo 4 
y el anexo I, sobre las posibilidades de proseguir la armonización y 

▼B 

( 1 ) DO L 364 de 9.12.2004, p. 1.
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simplificación de la legislación comunitaria en materia de protección de 
los consumidores, y, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3, 
apartado 5, sobre cuantas medidas sea necesario adoptar a escala comu
nitaria para garantizar el mantenimiento de niveles adecuados de pro
tección de los consumidores. El informe irá acompañado, si es necesa
rio, de una propuesta de revisión de la presente Directiva o de otras 
disposiciones pertinentes del Derecho comunitario. 

2. El Parlamento Europeo y el Consejo procurarán tomar una deci
sión, de conformidad con el Tratado, en un plazo de dos años desde la 
presentación por la Comisión de cualquier propuesta que ésta les haya 
sometido con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1. 

Artículo 19 

Incorporación al Derecho interno 

Los Estados miembros adoptarán y publicarán las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva a más tardar el 12 de junio de 2007. 
Informarán inmediatamente de ello a la Comisión y le comunicarán 
también sin demora cualquier modificación posterior. 

Aplicarán dichas disposiciones a más tardar el 12 de diciembre de 2007. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas in
cluirán una referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de 
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros esta
blecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

Artículo 20 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 21 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

▼B
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ANEXO I 

PRÁCTICAS COMERCIALES QUE SE CONSIDERAN DESLEALES EN 
CUALQUIER CIRCUNSTANCIA 

Prácticas comerciales engañosas 

1) Afirmar el comerciante ser signatario de un código de conducta no 
siendo cierto. 

2) Exhibir un sello de confianza o de calidad o un distintivo equivalente 
sin haber obtenido la necesaria autorización. 

3) Afirmar que un código de conducta ha recibido el refrendo de un 
organismo público o de otro tipo no siendo cierto. 

4) Afirmar que un comerciante (incluidas sus prácticas comerciales) o 
un producto ha sido aprobado, aceptado o autorizado por un orga
nismo público o privado cuando éste no sea el caso, o hacer esa 
afirmación sin cumplir las condiciones de la aprobación, aceptación 
o autorización. 

5) Realizar una invitación a comprar productos a un precio determinado 
sin revelar la existencia de motivos razonables que el comerciante 
pueda tener para pensar que no estará en condiciones de ofrecer, él 
mismo o a través de otro comerciante, dichos productos o productos 
equivalentes a ese precio durante un período y en cantidades razona
bles, teniendo en cuenta el producto, el alcance de la publicidad que 
se le haya dado y el precio de que se trate (publicidad señuelo). 

6) Realizar una invitación a comprar productos a un precio determinado 
para luego: 

a) negarse a mostrar el artículo anunciado a los consumidores, 

o 

b) negarse a aceptar pedidos de dicho artículo o a hacer entregas del 
mismo en un período de tiempo razonable, 

o 

c) enseñar una muestra defectuosa del mismo, 

con la intención de promocionar un producto diferente (señuelo y 
cambio). 

7) Afirmar falsamente que el producto sólo estará disponible durante un 
período de tiempo muy limitado o que sólo estará disponible en 
determinadas condiciones durante un período de tiempo muy limitado 
a fin de inducir al consumidor a tomar una decisión inmediata, pri
vándole así de la oportunidad o el tiempo suficiente para hacer su 
elección con el debido conocimiento de causa. 

8) Comprometerse a proporcionar un servicio posventa a consumidores 
con los que el comerciante se haya comunicado con anterioridad a 
una transacción en un idioma que no sea idioma oficial del Estado 
miembro en que esté instalado el comerciante, y que tal servicio se 
encuentre luego disponible únicamente en otro idioma, sin haber 
advertido claramente de ello al consumidor antes de que éste se 
comprometa a realizar la transacción. 

9) Afirmar o crear por otro medio la impresión de que un producto 
puede ser legalmente vendido no siendo cierto. 

10) Presentar los derechos que otorga la legislación a los consumidores 
como si fueran una característica distintiva de la oferta del comer
ciante. 

▼B
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11) Recurrir a un contenido editorial en los medios de comunicación para 
promocionar un producto, pagando el comerciante por dicha promo
ción, pero sin que ello quede claramente especificado en el contenido 
o mediante imágenes y sonidos claramente identificables para el con
sumidor (publirreportajes). Este supuesto se entenderá sin perjuicio de 
la Directiva 89/552/CEE ( 1 ). 

▼M1 
11 bis) Facilitar resultados de búsquedas en respuesta a las consultas en línea 

efectuadas por un consumidor sin revelar claramente cualquier publi
cidad retribuida o pago dirigidos específicamente a que los productos 
obtengan una clasificación superior en los resultados de las búsque
das. 

▼B 
12) Hacer afirmaciones materialmente inexactas en cuanto a la naturaleza 

y la extensión del peligro que supondría para la seguridad personal 
del consumidor o de su familia el hecho de que el consumidor no 
compre el producto. 

13) Promocionar un producto similar al producto de un determinado fa
bricante para inducir de manera deliberada al consumidor a creer que 
el producto procede de ese mismo fabricante no siendo cierto. 

14) Crear, dirigir o promocionar un plan de venta piramidal en el que el 
consumidor realice una contraprestación a cambio de la oportunidad 
de recibir una compensación derivada fundamentalmente de la en
trada de otros consumidores en el plan, y no de la venta o el consumo 
de productos. 

15) Afirmar que el comerciante está a punto de cesar en sus actividades o 
de trasladarse sin que vaya a hacerlo. 

16) Alegar que los productos pueden facilitar la obtención de premios en 
juegos de azar. 

17) Proclamar falsamente que un producto puede curar enfermedades, 
disfunciones o malformaciones. 

18) Transmitir información materialmente inexacta sobre las condiciones 
del mercado o sobre la posibilidad de encontrar el producto, con la 
intención de inducir al consumidor a adquirirlo en condiciones menos 
favorables que las condiciones normales de mercado. 

19) Afirmar en una práctica comercial que se ofrece un concurso o pre
mios de promoción sin conceder los premios descritos ni algo razo
nablemente equivalente. 

20) Describir un producto como «gratuito», «regalo», «sin gastos» o 
cualquier fórmula equivalente si el consumidor tiene que abonar di
nero por cualquier concepto distinto del coste inevitable de la res
puesta a la práctica comercial y la recogida del producto o del pago 
por la entrega de éste. 

21) Incluir en la documentación de comercialización una factura o un 
documento similar de pago que dé al consumidor la impresión de 
que ya ha encargado el producto comercializado sin que éste haya 
hecho el pedido correspondiente. 

22) Afirmar de forma fraudulenta o crear la impresión falsa de que un 
comerciante no actúa a los fines propios de su actividad comercial, 
industrial, artesanal o profesional, o presentarse de forma fraudulenta 
como un consumidor. 

23) Crear la impresión falsa de que el servicio posventa en relación con el 
producto está disponible en un Estado miembro distinto de aquel en 
el que se ha vendido el producto. 

▼B 

( 1 ) Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
Miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva (DO L 298 
de 17.10.1989, p. 23). Directiva modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (DO L 202 de 30.7.1997, p. 60).
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23 bis) Revender entradas de espectáculos a los consumidores si el comer
ciante las adquirió empleando medios automatizados para sortear 
cualquier límite impuesto al número de entradas que puede adquirir 
cada persona o cualquier otra norma aplicable a la compra de entra
das. 

23 ter) Afirmar que las reseñas de un producto son añadidas por consumi
dores que han utilizado o adquirido realmente el producto, sin tomar 
medidas razonables y proporcionadas para comprobar que dichas 
reseñas pertenezcan a tales consumidores. 

23 quater) Añadir o encargar a otra persona física o jurídica que añada reseñas o 
aprobaciones de consumidores falsas, o distorsionar reseñas de con
sumidores o aprobaciones sociales con el fin de promocionar produc
tos. 

▼B 
Prácticas comerciales agresivas 

24) Crear la impresión de que el consumidor no puede abandonar el local 
hasta haber perfeccionado el contrato. 

25) Realizar visitas en persona al domicilio del consumidor, ignorando las 
peticiones de éste de que el comerciante abandone su casa o no 
vuelva a personarse en ella, salvo en las circunstancias y en la medida 
en que esté justificado, con arreglo a la legislación nacional, para 
hacer cumplir una obligación contractual. 

26) Realizar proposiciones no solicitadas y persistentes por teléfono, fax, 
correo electrónico u otros medios a distancia, salvo en las circuns
tancias y en la medida en que esté justificado, con arreglo a la 
legislación nacional, para hacer cumplir una obligación contractual. 
Este supuesto se entenderá sin perjuicio del artículo 10 de la Direc
tiva 97/7/CE y de las Directivas 95/46/CE ( 1 ) y 2002/58/CE. 

27) Exigir al consumidor que desee reclamar una indemnización al am
paro de una póliza de seguro que presente documentos que no puedan 
razonablemente considerarse pertinentes para determinar la validez de 
la reclamación o dejar sistemáticamente sin responder la correspon
dencia al respecto, con el fin de disuadirlo de ejercer sus derechos 
contractuales. 

28) Incluir en una publicidad una exhortación directa a los niños para que 
compren o convenzan a sus padres u otros adultos de que les com
pren los productos anunciados. Esta disposición se entiende sin per
juicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Directiva 89/552/CEE 
relativa a la radiodifusión televisiva. 

29) Exigir el pago inmediato o aplazado, la devolución o la custodia de 
productos suministrados por el comerciante, pero que no hayan sido 
solicitados por el consumidor (suministro no solicitado), salvo cuando 
el producto en cuestión sea un producto de sustitución suministrado 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7, apartado 3, de la 
Directiva 97/7/CE. 

30) Informar expresamente al consumidor de que el trabajo o el sustento 
del comerciante corren peligro si el consumidor no adquiere el pro
ducto o servicio. 

31) Crear la impresión falsa de que el consumidor ha ganado ya, ganará, 
o conseguirá si realiza un acto determinado, un premio o cualquier 
otra ventaja equivalente, cuando en realidad: 

— no existe tal premio o ventaja equivalente, 

o 

— la realización de una acción relacionada con la obtención del 
premio o ventaja equivalente está sujeta a la obligación, por parte 
del consumidor, de efectuar un pago o incurrir en un gasto. 

▼M1 

( 1 ) Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, 
relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
Directiva modificada por el Reglamento (CE) n 

o 1882/2003 (DO L 284 de 31.10.2003, 
p. 1).
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ANEXO II 

DISPOSICIONES DEL DERECHO COMUNITARIO QUE ESTABLECEN 
NORMAS RELATIVAS A LA PUBLICIDAD Y A LAS 

COMUNICACIONES COMERCIALES 

Artículos 4 y 5 de la Directiva 97/7/CE. 

Artículo 3 de la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio de 1990, 
relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 
combinados ( 1 ). 

Artículo 3, apartado 3, de la Directiva 94/47/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 1994, relativa a la protección de los adquirentes en 
lo relativo a determinados aspectos de los contratos de adquisición de un derecho 
de utilización de inmuebles en régimen de tiempo compartido ( 2 ). 

Artículo 3, apartado 4, de la Directiva 98/6/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 1998, relativa a la protección de los consumidores 
en materia de indicación de los precios de los productos ofrecidos a los consu
midores ( 3 ). 

Artículos 86 a 100 de la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comu
nitario sobre medicamentos para uso humano ( 4 ). 

Artículos 5 y 6 de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos jurídicos de 
los servicios de la sociedad de la información, en particular el comercio elec
trónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) ( 5 ). 

Artículo 1, letra d), de la Directiva 98/7/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 1998, que modifica la Directiva 87/102/CEE del 
Consejo relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo ( 6 ). 

Artículos 3 y 4 de la Directiva 2002/65/CE. 

Artículo 1, apartado 9, de la Directiva 2001/107/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de enero de 2002, que modifica la Directiva 85/611/CEE del 
Consejo por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores 
mobiliarios (OICVM), con vistas a la regulación de las sociedades de gestión y 
los folletos simplificados ( 7 ). 

Artículos 12 y 13 de la Directiva 2002/92/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de diciembre de 2002, sobre la mediación en los seguros ( 8 ). 

Artículo 36 de la Directiva 2002/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 5 de noviembre de 2002, sobre el seguro de vida ( 9 ). 

Artículo 19 de la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros ( 10 ). 

▼B 

( 1 ) DO L 158 de 23.6.1990, p. 59. 
( 2 ) DO L 280 de 29.10.1994, p. 83. 
( 3 ) DO L 80 de 18.3.1998, p. 27. 
( 4 ) DO L 311 de 28.11.2001, p. 67. Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 2004/27/CE (DO L 136 de 30.4.2004, p. 34). 
( 5 ) DO L 178 de 17.7.2000, p. 1. 
( 6 ) DO L 101 de 1.4.1998, p. 17. 
( 7 ) DO L 41 de 13.2.2002, p. 20. 
( 8 ) DO L 9 de 15.1.2003, p. 3. 
( 9 ) DO L 345 de 19.12.2002, p. 1. Directiva modificada por la Directiva 2004/66/CE del 

Consejo (DO L 168 de 1.5.2004, p. 35). 
( 10 ) DO L 145 de 30.4.2004, p. 1.
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Artículos 31 y 43 de la Directiva 92/49/CEE del Consejo, de 18 de junio de 
1992, sobre coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis
trativas relativas al seguro directo distinto del seguro de vida ( 1 ) (tercera Directiva 
de seguros distintos del seguro de vida). 

Artículos 5, 7 y 8 de la Directiva 2003/71/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de noviembre de 2003, sobre el prospecto que debe publicarse en 
caso de oferta pública o admisión a cotización de valores ( 2 ). 

▼B 

( 1 ) DO L 228 de 11.8.1992, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la 
Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 35 de 11.2.2003, 
p. 1). 

( 2 ) DO L 345 de 31.12.2003, p. 64.
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